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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00698/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona quien no proporcionó  nombre alguno, en lo sucesivo se denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc87464030]ANTECEDENTES

1. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00147/TOLUCA/IP/2023, en la que requirió lo siguiente:

 “del mes de noviembre del año 2022, se solicitan los oficios generados por la contraloría municipal” (Sic.)

· Modalidad de entrega de la información: A través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX).

2. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, realizó un requerimiento de información a los Servidor Público Habilitado.
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3. El ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“… En atención a su solicitud de información de fecha diecisiete de enero del año dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), número 00147/TOLUCA/IP/2023; mediante la cual solicitó lo siguiente: “del mes de noviembre del año 2022, se solicitan los oficios generados por la contraloría municipal” (Sic) Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y Manual de Procedimientos de Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Contraloría Municipal y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que con fundamento en la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 24/01/2023 del Comité de Transparencia, da respuesta con lo siguiente: • Se aprobó en acuerdo AT/CT/01/2022, la propuesta para el cambio de modalidad a in situ derivado del peso digital del cúmulo de información respecto a los oficios generados por la contraloría municipal del mes de noviembre del año 2022, ya que conforma más de 664 mega bytes, lo cual no es posible la transferencia de la información, además de los parámetros de seguridad de la plataforma, por ello y respecto al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ponemos a su disposición para su consulta la Contraloría Interna Municipal, ubicada en calle Nigromante 202-8, edificio "Ignacio Ramírez Calzada", tercer piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:30 horas, a partir del día 09 de febrero del 2023, de lunes a viernes, a fin de que la servidora pública Verónica López Iturbe, le pueda asistir. • Se aprobó en acuerdo AT/CT/02/2022, la clasificación de la Información como confidencial en partes, así como la elaboración de la versión pública de todos los oficios generados por la contraloría municipal del mes de noviembre del año 2022, toda vez que la información solicitada contiene datos personales. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

2023-OFI-125-SMX-147.pdf: Documento de una (01) foja, consistente en la copia digitalizada del oficio número 203010000/00125/202 del veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés, suscrito y signado por el Contralor Interno Municipal, por medio del cual, informó que, se aprobó en acuerdo AT/CT/01/2022 la propuesta para el cambio de modalidad a in situ derivado del peso digital del cúmulo de información respecto a los oficios generados por la Contraloría Municipal del mes de noviembre de dos mil veintidós, ya que conforman más de 664 megabytes; en este sentido, señaló que la información se ponía a disposición para su consulta en la Contraloría Interna Municipal, ubicada en calle Nigromante 202-B, edificio “Ignacio Ramírez Calzada”, tercer piso, Colonia Centro, Toluca estado de México, en un horario de 9:00 a 17:30 horas, a partir del día 01 de febrero de dos mil veintitrés, de lunes a viernes. Por otro lado, informó también que, se aprobó en acuerdo AT/CT/02/2022 la clasificación de la información como confidencial en partes, así como, la elaboración de la versión pública de todos los oficios generados por la Contraloría Municipal del mes de noviembre de dos mil veintidós, toda vez que la información solicitada contiene datos personales.

Acta 75.pdf: Documento de dieciocho (18) fojas, consistente en la copia digitalizada del Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria de dos mil veintitrés del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en la cual se aprobó la propuesta de cambio de modalidad a consulta in situ, para dar respuesta a la solicitud de información número 00147/TOLUCA/IP/2023; así como, la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, de los datos personales contenidos en los oficios generados por la Contraloría Municipal en el mes de noviembre de dos mil veintidós.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de febrero de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión 00698/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló lo siguiente:

[bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “la respuesta del sujeto obligado” (Sic) 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925][bookmark: _Toc3467402][bookmark: _Toc3467936]Razones o Motivos de inconformidad: “la respuesta del sujeto obliggado” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentará el informe justificado correspondiente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, presentar alegatos y/o pruebas que a su derecho convinieran; por su parte, el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, remitió el archivo electrónico denominado RR698.pdf, por medio del cual, reiteró la respuesta inicial.

8. El nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

18. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

19. El veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; ------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc87464031]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc87464032]PRIMERO. De la competencia.

20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87464033]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (09) de febrero al uno (01) de marzo de dos mil veintitrés, el recurso de revisión fue interpuesto el diez (10) de febrero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
22. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

23. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

24. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

25. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

26. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

27. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87464034]TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

28. Se requirió al Ayuntamiento de Toluca, los oficios generados por la Contraloría Municipal durante el mes de noviembre de dos mil veintidós. 
29. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, informó el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada a In Situ; motivo de inconformidad del RECURRENTE.

30. [bookmark: _Toc499659080]Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc87464035]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc87464036]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
31. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO, debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

32. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

33. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


34. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

· De la naturaleza de la Información solicitada.

35. Resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee o administra.

36. Lo anterior se afirma así, ya que sistemáticamente, mediante respuesta e informe justificado pretende un cambio de modalidad de entrega de información a consulta directa, por lo que, se asume que la genera, posee y/o administra en ejercicio de sus funciones, en ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.
37. No obstante lo anterior, en lo que corresponde a la información peticionada, de las constancias que obran en el expediente electrónico que hoy se resuelve, se aprecia que el RECURRENTE solicitó los oficios generados por la Contraloría Municipal durante el mes de noviembre de dos mil veintidós; en ese sentido, conviene precisar lo establecido por el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

38. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

39. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO, que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

40. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“… IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal…”


· Del cambio de modalidad de entrega de la información.

41. Como ha sido expuesto en párrafos previos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:5]; y procederá, entre otras, en contra de la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 179, fracción VIII, Ídem.] 


42. Al respecto, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

43. Del numeral previamente citado se desprende que el SUJETO OBLIGADO, sí puede ofrecer cambiar la modalidad de entrega de la información cuando, por cualquier motivo, no pueda entregarse en la originalmente señalada; sin embargo, deberá fundar y motivar las razones por las que no sea posible entregar la misma en el medio elegido por el RECURRENTE.

44. Correlativo a lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Capítulo X, contemplan una serie de elementos, los cuales, los Sujetos Obligados deberán acreditar, a fin de realizar un cambio de modalidad a Consulta Directa apegada a derecho. A continuación, se vierten los Lineamientos aplicables:

“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo;
d) Extintores de fuego de gas inocuo;
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

45. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO, a través del Comité de Transparencia y la Contraloría Municipal, precisó que la información que atendía la solicitud de información, tenía un peso de 664 MB (seiscientos sesenta y cuatro megabytes), mismo que no era posible cargar en el SAIMEX. Situación que se robustece con la incidencia presentada a este Instituto, misma que autorizó el Director General de Informática, tal como se observa:
[image: ]
46. Por otro lado el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega del Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria de dos mil veintitrés del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en la cual, se aprobó la propuesta de cambio de modalidad a consulta in situ, para dar respuesta a la solicitud de información número 00147/TOLUCA/IP/2023; así como, la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, de los datos personales contenidos en los oficios generados por la Contraloría Municipal, en el mes de noviembre de dos mil veintidós.

47. Cabe destacar que, de la lectura al contenido del Punto 3 del Orden del Día del Acta de mérito, se advierte que el Comité de Transparencia estableció el mecanismo efectivo, considerado dentro del Lineamiento Septuagésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas para acreditar el cambio de modalidad de entrega de la información a Consulta Directa, a saber:
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48. Así las cosas, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO, atendió las formalidades previstas no sólo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino también en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, para acreditar el cambio de modalidad de entrega de la información, derivado a que el peso de lo solicitado ascendía a un total de 664 megabytes, lo cual supera las capacidades técnicas del SAIMEX.

49. Así las cosas, se concluye que el SUJETO OBLIGADO, acreditó la imposibilidad técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a Consulta Directa.
50. En este sentido, no es ocioso enfatizar que el SUJETO OBLIGADO, deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 

51. Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la presente resolución, será necesario que el SUJETO OBLIGADO, tenga disponible la información solicitada por el RECURRENTE, en su Unidad de Transparencia, durante un plazo mínimo de 60 días contados a partir de la notificación de la presente resolución.

52. Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el RECURRENTE acude por la información, el SUJETO OBLIGADO, levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del RECURRENTE; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

53. Ahora bien, cabe resaltar que el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los archivos adjuntos o anexos a los oficios generados por la Contraloría Municipal; esto, de conformidad en lo establecido en el criterio orientador 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, que es del texto literal siguiente: 

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0483/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Nacional Autónoma de México. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· Acceso a la información pública. RRA 4503/16. Sesión del 01 de marzo de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 1639/17. Sesión del 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

54. Finalmente, en caso de que los oficios del Órgano Interno de Control estén relacionados o formen parte de las actuaciones de procedimientos administrativos, seguidos en forma de juicio, procederá su entrega en caso de que dichos procedimientos hayan causado estado, y de aquellos que encuadren en los supuestos de excepción establecidos en el artículo 142 de la Ley en la materia, aunque estas últimas no hayan causado estado.

55. Lo anterior, protegiendo el nombre de los servidores públicos relacionados con procedimientos en los que no se determinó responsabilidad administrativa, así como en aquellos casos en que aun habiéndose determinado responsabilidad administrativa la misma no fue por alguna falta administrativa grave.

56. Asimismo, en caso de encuadrar en la causal de reserva de la información (en el caso de procedimientos administrativos en trámite), deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación, en el caso particular de conformidad con el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente, esto es, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas en el siguiente considerando.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc102008278][bookmark: _Toc102644154][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]QUINTO. De la decisión. 
57. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se atendió la solicitud de información, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc524344198][bookmark: _Toc526271203][bookmark: _Toc536106982][bookmark: _Toc87464041]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00698/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00147/TOLUCA/IP/2023.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.
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Estado de México y Municipios.

Se aprueba por unanimidad el Orden del Dia de la Septuagésima Quinta Sesién
Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca,
Administracion 2022-2024.

Tercero: Andlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de cambio de
modalidad, por consulta en sitio, para dar respuesta a la Solicitud de Informacion
ndmero 00147/TOLUCA/IP/2023, presentada por el servidor pablico habilitado de
la Contralorfa Municipal, con fundamento en el articulo 158, 164 y 166; asi como, los

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

: 4 UNID; TRANSPARENCIA |/
Pigina 2 e 18 def Acta corespondiente s a Septuagésima Quinta Sesign Extraorinaria 2073 del Comia de Transparend
Municpio de Toluca, Adminiizacion 2022 2024, de fecha diecinueve de enero el aho dos mil veintrés.
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2023, Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de 2s Mujeres en México'.

demés aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, |
cede la palabra a Narza Yadhira Nava Escobar, Delegada Administrativa y Suplente
del Contralor Municipal, quien solicita el cambio de modalidad, por consulta en
sitio, argumentando que mediante oficio signado por Francisco Becerril Martinez,
Contralor  Municipal y Servidor Pblico  Habilitado, con ndmero
205010000/0104/2023 de fecha 20 de enero de 2023, lo siguiente.

«_ propuesta para el cambio de modalidad a in situ derivado el peso digital del
cimulo de informacién respecto a los oficios generados por la Contralorio
Municipal del mes de noviembre del afio 2022, ya que conforma mds de 664
megabytes, lo cual no es posible la transferencia de la informacion, ademds de.
los parcmetros de seguridad de a plataforma, por ello y respecto al articulo 6
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que ponemos a su
disposicion para su consulta a oficina de la Contraloria Interna Municipal,
ubicada en calle Nigromante 202-B, edificio “Ignacio Ramirez Calzada’, tercer
piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:30
horas, a partir del 09 de febrero 2023 de lunes a viernes, a fin de que la servidora
pblica Verdnica Lépez Iturbe, le pueda asistir, asi mismo le solicito de lo
manera mds atenta que la misma sea registrada en la Bitdcora.” (SIC).

Una vez analizados los argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del
Comité establecen el acuerdo siguiente:

Acuerdo AT/CT/01/2023

En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en el articulo 158, 164
3166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
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47. » Cabe-destacar-que,-delalectura-al-contenido-del- Punto-3-del-Orden-del-Dia-del-
Acta-de-mérito, se-advierte-que-el- Comité-de- Transparencia-establecié-el-mecanismo-
efectivo, considerado- dentro- del Lineamiento- Septuagésimo- de- los: Lineamientos-
Generales-en-Materia de- Clasificacién-y- Desclasificacién: de-la- Informacién, -ast- como- para-la
Elaboracién-de-Versiones- Piblicas para-acreditar-el-cambio-de-modalidad-de-entrega-de-
lainformacién-a-Consulta-Directa, asaber:]

1

R R e |

“(...) se- instruye- que- el- mecanismo- oportuno- para- lograr- la-efectividad,- asf- como- para-
asegurar-con-ello-el-acceso-a-lainformacion-correspondiente-al-particular, se-desarollard-de-

la-siguiente-manera:]
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Municipio de Toluca, Administracion 2022-2024, de fecha diecinueve de enero del aho dos mil

FORH

2023, Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de 2s Mujeres en México'.

demés aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dfa, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, |

f

Titular de a Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia,
cede la palabra a Narza Yadhira Nava Escobar, Delegada Administrativa y Suplente
del Contralor Municipal, quien solicita el cambio de modalidad, por consulta en
sitio, argumentando que mediante oficio signado por Francisco Becerril Martinez,
Contralor  Municipal y Servidor Pblico  Habilitado, con ndmero
205010000/0104/2023 de fecha 20 de enero de 2023, lo siguiente.

«_ propuesta para el cambio de modalidad a in situ derivado el peso digital del
cimulo de informacién respecto a los oficios generados por la Contralorio
Municipal del mes de noviembre del afio 2022, ya que conforma mds de 664
megabytes, lo cual no es posible la transferencia de la informacion, ademds de.
los parcmetros de seguridad de a plataforma, por ello y respecto al articulo 6
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que ponemos a su
disposicion para su consulta a oficina de la Contraloria Interna Municipal,
ubicada en calle Nigromante 202-B, edificio “Ignacio Ramirez Calzada’, tercer
piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:30
horas, a partir del 09 de febrero 2023 de lunes a viernes, a fin de que la servidora
pblica Verdnica Lépez Iturbe, le pueda asistir, asi mismo le solicito de lo
manera mds atenta que fa misma sea registrada en la Bitdcora.” (SIC).

Una vez analizados los argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del
Comité establecen el acuerdo siguiente:

Acuerdo AT/CT/01/2023

En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en el articulo 158, 164
Y166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del

Estado de Méxicoy Municipios, se acuerda por todos los integrantes del

Comité de Transparencia; que se ponga a disposicién del solicitante el

cambio de modalidad, por consulta directa (in situ), para dar respuesta |
3 1a Solicitud de Informacién nGmero 00147/TOLUCA/IP/2023,

Lo anterior, toda vez que se trata de informacién que sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense y del servidor publico habilitado de Ia
Contraloria Municipal, en concordancia con el articulo 158 de Ia Ley de.
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica el Estado de México
¥ Municipios que a a letra dice:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
DAD DE TRANSPARENCIA
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Sujeto-Obligados:

Ayuntamiento-de-Tolucas
| nfeem Comisionada-ponentesx Maria-del-Rosario-Mejia-Ayalax

“(...) se- instruye- que- el- mecanismo- oportuno- para- lograr- la-efectividad,- asf- como- para-
asegurar-con-ello-el-acceso-a-lainformacion-correspondiente-al-particular, se-desarollard-de-

la-siguiente-manera:]

L.~ La- Consulta- directa- de- la- informacion- se- llevaré- a- cabo- en- el- Instituto- de-
Trasparencia, Acceso-a-la-Informacién- Piiblica-y- Proteccion-de- Datos: Personales-
del-Estado-deMéxicoy Municipios(INFOEM). Edificioubicado-en-la Calle-de-Pino-
Sudirez: sin,- actualmente- Carretera- Toluca-Extapan, niimero- 111, Colonia- la-
Michoacana,C.P. 52166, Municipio-de-Metepec, Estado-de-México.

2.+ De-acuerdo-a-los-tiempos-propuestos-por-el-seroidor-piiblico-habilitado-de-mérito,

- Atz
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2023, Ao el Septuagesimo Aniversari del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mueres en México”.

“.Articulo 156, De manera excepcional, cuando de forma fundada y
motivada asilo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en ue.
la informacién solicitada que ya se encuentre en su posesion implique
andlisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o
| reproduccion sobrepase las copacidades técnicas administrativas y
humanas del sujeto obligado para cumplir con fa solicitud, en los
;gm Ts;‘ab!ec:d:;ssyrq dichos efectos, se podrd poner a cion
| del_solicitante_los_documentos en " consulta " dir sal
informacion ciosificada. & Fo e

En todo caso, se facilitard su copio simple o certificada, asi como su
reproduccion por cualquier medio disponible en las instalaciones del
sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante..” (sic)

Esto en el entendido que el principal objetivo de la Ley de
Transparencia Acceso a Ia Informacién Publica del Estado de México y
Municipios y de su Reglamento, es la provision de los medios
necesarios para garantizar el derecho de toda persona, de acceder a la
informacion gubernamental considerada como publica y qué, en e
carécter publico de Ia informacion en posesion de los sujetos obligados,
impera el principio de maxima publicidad para transparentar la gestion
publica, mediante Ia difusién de la informacién, con la finalidad de que |
Ia sociedad pueda emitirjuicios de valor y criticos informados sobre la
funcién pablicay de los servidores pablicos con esta responsabilidac,

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 164 de la Ley de
Trasparenciay Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Méxicoy
Municipios, se acuerda lo siguiente:

1. La Consulta Directa de la informacion de la Contraloria Municipal se
llevaré a cabo en Ia oficina de Ia Direccién de Auditoria de Obra y
Contraloria Social ubicada en calle Nigromante 202-8, edificio “Ignacio
Ramirez Calzada", tercer piso, colonia Centro, Toluca Estado de México,
N un horario de 9:00 a 17:30 horas, os dias lunes a viernes, a fin de que
Ia servidora publica Veronica Lopez Iturbe, le pueda asistir, poniendo a
disposicién del solicitante el nimero telef6nico 722 2264490 extension
7313

2. l Solicitante debera presentarse en la Direccién de Auditoria,
tomando todas las medidas de sanidad necesarias por lo del Covid-19,
2 partir del dia 09 de febrero del aio dos mil veintitrés.

3. Por ser consulta directa y Ia misma. contener datos personsles
casiicados como confidanciles an talvirtud, & Contraler Moncpal
Gesignaran al persanal que implementard las medidas para asegirar |
en_todo_ momenta Ia" ntegridsd de Ia- docmentacion con 1a
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO |
Pagina 4 de 18 del Acta ¢ or o e il
i e T Ao 05823 0 ch G s rer s ot s

WY\

SHEA

H ©- =

o [T

X
P

ACROBAT
i Buscar -

-| 2 Reemplazar

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

LT uaBhceda AsBbCCD AaBbCCD
- | anoma

DISERO DE PAGINA

REFERENCIAS

DISENO

G KA e %

fr o NK s mxx A-T-A- spple-con... apple-sty

I} Seleccionar -

hpa... Fuente r. pérrafo r. Estilos 5 Edidén

SRR SRR FRES SRR EREN SRR NS RN EE R SR SRR SRR R SRRV

=

2073024

“2023. Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto e as Mujeres en México”.
y Acceso a la Informacién Pablica del

demis aplicables de la Ley de Transparen
Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, A \
Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, ‘ \
cede la palabra a Narza Yadhira Nava Escobar, Delegada Administrativay Suplente | | |
del Contralor Municipal, quien solicita el cambio de modalidad, por consulta en

sitio, argumentando que mediante oficio signado por Francisco Becerril Martinez,
Contralor Municipal y Servidor Publico  Habilitado, con numero
205010000/0104/2023 de fecha 20 de enero de 2023, lo siguiente.

. propuesta para el cambio de modalidad a in situ derivado del peso digital del
camulo de informacién respecto a los oficios generados por la Contraloria
Municipal del mes de noviembre del afio 2022, ya que conforma mds de 664
rmegabytes, lo cual no es posible la transferencia de la informaci6n, ademds de
los pardmetros de seguridad de la plataforma, por ello y respecto al articulo 6
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que ponemos a su
disposicion para su consulta la oficina de la Contraloria Interna Municipal,
ubicada en calle Nigromante 202-B, edificio “lgnacio Ramirez Calzada”, tercer
piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:30
horas, a partir del 09 de febrero 2023 de lunes a viernes, a fin de que la servidora
publica Verénica Lépez Iturbe, le pueda asistir, asi mismo le solicito de Ia
Imanera mas atenta que la misma sea registrada en a Bitdcora.” (SIC).

Una vez analizados los argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del
Comité establecen el acuerdo siguiente:

Acuerdo AT/CT/0/2023

En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en el articulo 158, 164

Y166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de Méxicoy Municipios, se acuerda por todos los integrantes del

Comité de Transparencia; que se ponga a disposicién del solicitante e/

cambio de modalidad, por consulta directa (in situ), para dar respuesta
| a1a Solicitud de Informacién nGmero 00147/TOLUCA/IP/2023.

Lo anterior, toda vez que se trata de informacion que sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense y del servidor publico habilitado de la
Contraloria Municipal, en concerdancia con el articulo 158 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
¥ Municipios que a la letra dice:

N\
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vvn y ue su wegamento, es ia provision de los medios |
necesarios para Garantizar ol derecho de toda persona, de acceder a a

informacion gubernamental considerada como pablica y que, en el |

carscter publico de I informacién en posesion de los sujetos obligados, |

impera el principio de maxima publicidad para transparentar la gestion |

publica, mediante la difusién de la informacidn, con fa finalidad de que \
1a sociedad pueda emitir juicios de valor y criices Informados sobre fa \
funcién pablica y de los servidores pablicos con esta responsabiidad,

0

2023, Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Vto de as Mujeres en Mésico’

prerrogativa de los Derechos de Proteccién de Datos Personales en

Posesién de los Sujetos Obligados, asimismo, le informo que, con la

finalidad de garantizar el derecho de acceso a la informacién publica,

esta Contraloria Municipal tendré disponible la informacién, durante p
(1

1

un plazo minimo de sesenta dias habiles.

Por o ya expuesto, este Comité de Transparencia determina que se
debera poner a disposicion del Solicitante, en términos de lo
mencionado con anterioridad, la informacion solicitada, siempre y
cuando el particular efectivamente se presente a realizar la consulta
directa de la misma, dentro del plazo establecido y descrito en el
articulo 166 de la Ley de Transparencia Local; si trascurrido el plazo
establecido en el precepto legal de referencia, &l Solicitante no acude a
consultar la informacion requerida, se dard por concluida la solicitud y
se proceders, de ser el caso, a la destruccion del material en el que se
reproduo la informacién, dicho numeral prevé lo siguiente:

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 164 de la Ley de |
Trasparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Méxicoy |
Municipios, se acuerda lo siguiente: |

5

A

llevaré a cabo en la oficina de la Direccién de Auditoria de Obra y.
Contraloria Social ubicada en calle Nigromante 202-B, edificio “Ignacio |
Ramirez Calzada", tercer piso, colonia Centro, Toluca Estado de México, |
en un horario de 9:00 a 17:30 horas, los dias lunes a viernes, a fin de que.
la servidora publica Verénica Lépez Iturbe, le pueda asistir, poniendo a
disposicién del solicitante el namero telefonico 722 2264490 extension |
7313, |

1. La Consulta Directa de a informacién de la Contraleria Municipal se /

15

“Articulo 166. Lo obligacion de acceso a la informacion publica se
tendrd por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicion la
informacién requerido, o cuando realice Ia consulta de la misma en el
lugar en el que ésta se localice.

A

2. €l Solicitante debera presentarse en la Direccin de Auditoria,
tomando todas las medidas de sanidad necesarias por lo del Covid-19,

La Unidad de Transparencia tendrd disponible la_informacién
o i A s ot 5 ferare delahe dos et

solicitada, durante un plazo minimo de sesenta dias hébiles, contado
a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago
respectivo, el cual deberd efectuarse en un plazo no mayor a treinta
dias habiles.

)

3. Por ser consulta directa y la misma contener datos personales
clasificados como confidenciales en tal virtud, el Contralor Municipal,
designaran al personal que implementard las medidas para asegurar
Len todo momento_Ia_integridad de la_documentacién con a |
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO |
TRANSPARENCIA

wcinara 2023 del Comis de Transparenfia

1
T

Transcurridos dichos plozos, si los solicitantes no acuden a recibir la
informacién requerida los sujetos obligados darn por concluida o
solicitud y procederdn, de ser el caso, a la destruccién del material en
el que se reprodujo la informacion.

2

Pégina 4 de 18 del Acta correspondiente s a
Municipi de Toluca, Adt

ptuagesima Quinta Sesicn Bxr
sracion 2022-2024, d fecha diecinuew

Cuando el sujeto obligado no entregue lo respuesta a las Solicitudes |
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderd negada y |
el solicitante podrd interponer el recurso de revision previsto en este {
ordenamiento. |

2

q \

Una vez entregada la informacién, el solicitante acusard recibo por
escrito, déndose por terminado el trémite de acceso a la informacion.”

La consulta directa de Ia informacion se realizard en presencia del . e
personal de la Unidad de Transparencia, quienes implementaran as Pagina24-de38]
Modicas descritas o parrafos antepUestos bara asegurer e tods

momento la integridad de a documentacion, conforme i acuerdo
e, al efecto, emita este Comits de Transparencia.

B

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

DAD DE TRANSPARENCIA
Pagina 5 de 8 el Actacorrespondiente a Septusadsima Quinta Sesion Exraordinaria 2023 el Comi de Transparer
Manicipio de Tluea, Adminisracion 2022- 2024, do focha diecinueve de enero del 3 dos mil veintirie
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72023, Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho i Voto de las Mujeres en México”

igualmente, para_robustecer lo anterior, &3 conveniente citar @
continuacion el Criterio

008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a la Informacién y
Proteccién de Datos Personales:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de
entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demas
opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los
articulos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la
entrega de la informacion debe hacerse, en la medida de lo posible, en
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1 que se reproaujo ia informacion.

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a las Solicitudes |
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderd negada y (
el solicitante podrd interponer el recurso de revision previsto en este |
ordenamiento. |

Una vez entregada la informacién, el solicitante acusard recibo por
escrito, ddndose por terminado el trémite de acceso a la informacion.”

La consulta directa de la informacién se realizara en presencia del
personal de la Unidad de Transparencia, quienes implementarn las
modidas descritas en parrafos antepuestos para asegurar en todo
momento la integridad de la documentacién, conforme al acuerdo
que, al efecto, emita este Comité de Transparencia.

la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento
justificado para atenderla, en cuyo caso, deberdn exponerse las razones i

porlas cuales no es posibie utilzar el medio de reproduccion solicitado.
| Eneste sentido, la entrega dela informacién en una modalidad distinta
ala elegida por el particular sélo procede, en caso de que se acredite la
imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a
fa informacién, ello no impilca que desvien su objeto sustancial en la
atencién y tramite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho
Gerecho. Asi, cuando se justifique el impedimento, los sujetos
obligados deberdn notificar al _particular ladisposicion de la
informacién en todas las modalidades de entrega que permita el
| documento, tales como consuta directa, copias simples.y certficadas, r—~ = = 7
| ast como Ia'reproduccion en cualquier otro medio e indicarle, en su
caso, los costos de reproduccion y envio, para que pueda estar en Pagina-25-de-39T
| aptitud de elegir la que sea de su interés o que mas le convenga. En
estos casos, los sujetos obligados deberan intentar reducir, en todo
momento, los costos de entrega de la informacién y garantizar el
debido equilibrio entre el egitimo derecho de acceso a la informacién
y1as posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
AD DF TRANSPARENCIA
12 Soptuagdsima Quinta Sesién Extraordinaria 2023 del Comité de Transpa |

5 de 18 del Acta cor
Municipio

Resoluciones:

RDA2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaria de Comunicaciones
y Transportes.

Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. \
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaria de Educacién

Publica. Comisionada q
Ponente Sigrid Arzt Colunga.

ZDA cnzgz.p \nlevlpuAes(o‘en contra de Petréleos Mexicanos. | ® Recurso-de-revisiéonz 00698/INFOEM/IP/RR/2023=
omisionad Ponente Ang Sujeto-Obligados Ayuntamiento-de-Tolucax

o

Tinidad Zaldivar
RDA 0085/2. Interpuesto en contra del Insttuto Nacional de Ciencias I nfcem Comiiommonentes:. Vi del oo Mo Ayalae

Médicas y Nutricién Salvador Zubiran. Comisionada Ponente Sigrid
Arzt Colunga. /
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3068/M. Interpuesto en contra de la Presidencia de la Republica.
Comisionada Ponente Maria Elena Pérez-Jaén Zermefio.
Criterio del INAI 08/17

Modalidad de entrega.
Procedencia de proporcionar la informacién solicitada en una diversa
a1a elegida por el solicitante.

De una interpretacion a los articulos 133 de la Ley General de
Transparenciay Acceso a la Informacion Pablica y 136 de Ia Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica, cuando no sea
posible atender la modalidad elegida, la obligacién de acceso a la
informacién se tendra por cumplida cuando el sujeto obligado: a)
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al
particular la disposicién de la informacion en todas las modalidades
que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en
todo momento, los costos de entrega.

hutpi/criteriosdeinterpretacion.inaiiora.mx/Criterios/08-17.pdf

Sin embargo, es importante sefialar que aun y cuando la informacion
debera ser entregada en la modalidad elegida por el particula
también lo es que, se pone a disposicion del hoy recurrente en medios
electronicos:

cON cosTo.

Previo pago de los derechos correspondientes en medios como disco
compacto, dispositivo USB, copias simples o certificadas con
| posibilidad de entrega en las oficinas que ocupa la Contralora
| Municipal

Es importante mencionar que toda la informacion que se le entregara
sera en version publica, esto podra ser posible una vez que se acredite
el pago respectivo y para ello debers realizar las siguientes acciones:

1. Pagar el costo indicado en Ia linea de pago, en las cajas de la
Contraloria Municipal, ubicadas Plaza Fray Andrés de Castro, a un
costado del Edificio A, Col. Centro; Toluca, México. C.P. 50000).

Una vez efectuado el pago, deberd hacer llegar una copia del recibo
que acredite el pago correspondiente a las oficinas que ocupa la
Unidad de Transparenci. Vi
Cuando (a informacion ya se encuentre disponibe para su entreg, |
a Contraloria Municipal lo hara de su conocimiento de la Unidad de |
Transparencia para que lo haga del conocimiento al recurrente.

'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD D TRANSPARENCIA|
Pagina do 18 del Act correspondiente aa Septuagdsima Quinta Sesén ExtraorGinaria 2025 del Comité e Transparencia il
Municipio do Toluca, Adminiiracion 2022-2026, e focha diecinovs do enerd el afiodos ml veintir

H ©- =

o [T

X
P

DISENO  DISENO DE PAGINA

REFERENCIAS

CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

i Buscar -

-| 2 Reemplazar

K A Aa | A LT uaBhceda AsBbCCD AaBbCCD

e NKS-mex,x A-¥-4a ANOTACL... appl pple-syl 3 Seleccionar~
... - Fuente . . tios 5 eaen
IR SRR B RN e e —
Imodidas descritas en parrafos antepuestos para asegurar en todo 2 e
momento Ia Integridad de la cacumentacién, conforme al scuerde
e, tecto, emita sste Comits de Transparoncie
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
TRANSPARENCIA
50018 Acth commeponcnta i Sepaglln Cukta Skt Eraobnmt S oo o
PS Recurso-de-revisions:  00698/INFOEM/IP/RR/2023x n
nfoem Sujeto-Obligados Ayuntamiento-de Tolucax
| ce Comisionada-ponentex: Maria-del- Rosario-Mejia-Ayalax o
2023, AR dl Sepuagésimo Aniversariodel Reconocimient del Derecho sl Voto de s Mujeres en Méio”.
Tgualmente, para Tobustecer 1o anteTor, 63 corvenients car 3
continuacién el Criterio
008/2013 del hoy Instituto Nacional de Acceso a Ia Informacién y
Proteccién de Datos personales
Cusndo exista impedimento justificado de atender Ia modslidad de
| antrega slegic por el soliciante, procode ofrecer todas las demsc
opciones previstas en la Ley. De conformidad con o dispueeio én ios |
aniculos 42 y 44 de Ia Ley Federal de Transparencia s Acceo a Ia
Informacion Pablica Gubernamental ¥ S de su Reglamento, 1a |
entrega de la informacion debe hacerse, en la medida de lo posible, en
I oo anicinnn o ot o o 91 12 meclde deo posible. en
AGINA25DE40 9191 PALABRAS [ ESPANOL (ESPANA) ———
G 20w leado A 7 W) B Jieam
ayorm. soleado A 47 s

FOR»

120%

5 |




image9.png
6 -
INICIo

~ A

@ C:/Users/ESTELA%20infoem/Downloads/Acta%2075%20(1).pdf

Acta75 (1).pdf 8 /18 39

72023, Ao delSeptuagésimo Aniversari del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".
[siNcosTo.
En caso de que el recurrente proporcione el dispositivo electronico o
correo electrénico y acuda por la informacién a las oficinas que ocupa
a Contraloria Municipal

De tal manera, se acredita un impedimento justificado para atender
esa modalidad en relacion directa con el formato en el que obra la
informacién, por lo que se brinda la posibilidad de manera fundada y
motivada la entrega de la informacién en el resto de las modalidades,
ademas, de consulta directa, como copias simples y certificadas con
opcién de envio a domicilio.

De tal manera, se acredita un impedimento justificado para atender
esa modalidad en relacion directa con el formato en el que obra la
informacion, por lo que se brinda la posibilidad de manera fundada
y motivada Ia entrega de la informacién en el resto de las
modalidades, ademas, de consulta directa, como copias simples y
certificadas con opcién de envio a domicilio.

Cuarto: Anilisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacion como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en
oficios generados por la Contraloria Municipal en el mes de noviembre de 2022,
para dar respuesta a la Solicitud de Informacién ndmero 00147/TOLUCA/IP/2023,
presentada por el Servidor Publico Habilitado de la Contraloria Municipal, con
fundamento en los articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,
24 fraccién XIV, 143 fraccién |y demas aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia,
cede la palabra a Narza Yadhira Nava Escobar, Delegada Administrativa y Suplente
del Contralor Municipal, quien comenta los motivos de clasificar como informacion
confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en Oficios
generados por la Contraloria Municipal en el mes de noviembre de 2022, tales,
como nombre, CURP, RFC, folio de INE, domicilio, teléfono, firma, correo
electronico y clave catastral. /

Lo anterior, toda vez que se trata de informacion privada y de datos personales
concernientes a personas fisicas y/o juridicas colectivas identificables, debido a
que dentro de los expedientes que se encuentran en resguardo de la Contraloria
Municipal, los datos que se arrojan al consultar lo referente a “..oficios generados
por la Contraloria Municipal en el mes de noviembre de 2022.." (SIC), son datos
personales susceptibles de clasificarse como confidencial, esto en el entendido de
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Pagina 8 de18 del Acta correspondiente I Septuagésima Quinta Sesién Extraorcinari 2023 del Comité de Transparencia del
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compacto, dispositivo USB, copias simples o certificadas con

posibilidad de entrega en las oficinas que ocupa la Contraloria

Municipal.

Es importante mencionar que toda la informacion que se le entregara
sera en versién publica, esto podra ser posible una vez que se acredite
el pago respectivo y para ello deberd realizar las siguientes acciones:

1. Pagar el costo indicado en la linea de pago, en las cajas de la
Contraloria Municipal, ubicadas Plaza Fray Andrés de Castro, a un
costado del Edificio A, Col. Centro: Toluca, México. C.. 50000).
2. Unavez efectuado el pago, deberd hacer llegar una copia del recibo
que acredite el pago correspondiente a las oficinas que ocupa la
Unidad de Transparencia Yy
3. Cuando la informacion ya se encuentre disponible para su entrega,
Ia Contraloria Municipai lo hara de su conocimiento de la Unidad de
Transparencia para que lo haga del conocimiento alrecurrente.
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